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Comil¡ón Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Xavarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero 
Y,Pérez Pillado; los Delegados de Servicio señores Linares 

anchez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y Gonzá­
lez ~oldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
G~rcla y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
~I, ~e~or Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 

uruclpal, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cele~CUERDOS ,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
20ada el d1a 13 del corriente mes. 

el B'I ,Qued.a: enterada de las disposiciones publicadas en 
Pr""~' et~n Oftctal del Estado y en el Boletín Oficial de la 

vvl11Cla. 

Asuntos al despacho de oficio 

dis~o. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de donl~n?o que la Corporación se persone en el expediente 

lUInIO que se sigue en el Juzgado de primera instancia 

número 20, a instancia de don Apolonio Ruiz Cortés y otros, 
sobre inscripción de dominio de la finca número 71 de la 
calle de Francos Rodríguez, por ser propiedad municipal 
por compra efectuada el 14 de enero de 1959, para el polí­
gono denominado de Francos Rodríguez. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.729 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XIII Congreso Internacional Pharmaceutical 
Studens Federation, con cargo a la partida 111 del vigente 
presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 68.295,50 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
técnicos y obreros que han intervenido en las obras de 
abastecimiento de aguas a Madrid, sistemas orte y Oeste, 
con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

adicional formulada por el Tribunal calificador del concurso 
celebrado al efecto, operarios del Servicio de Parques y 
Jardines, con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación, a los aspiran­
tes que se relacionan a continuación: 

Don Manuel Gallardo Murillo ................. . .... . 
Don Florentino Díez Díez ................ ....... .. . . 
Don Argimiro Ballesteros Escribano ........... . . 
Don Felipe Rico Trillo . . ...... ....... ..... ... . ... . .. . 
Don Félix González Fraile ......................... . 

Puntos 

5,005 
5,004 
5,003 
5,002 
5,001 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimocuarta de la convocatoria, todas las actua­
ciones del concursante don Juan Concostrina Díez por no 
haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, la 
documentación exigida. 
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7.° Ascender a Enfermera numeraria de la Beneficen­
cia Municipal, en la vacante producida por jubilación regla­
mentaria de la que la venía desempeñando doña María Luz 
Herrera Gutiérrez, a la supernumeraria que ostenta en la 
actualidad el número uno, doña María del Carmen Garda 
U rias; fijándole el haber anual de 39.060 pesetas (consti­
tuído por el sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución 
complementaria de 18.060 pesetas), con efectos desde e! 31 
de agosto último, en que se le encomienda servicio, y sién­
dole de aplicación los derechos y deberes establecidos en 
las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento de! Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones legales de carácter general que le sean de apli­
cación. 

8.0 Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Pie­
dad Rodríguez Castañeira, actualmente en situación de 
excedencia activa, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulos 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar 
administrativo contratada desde el 27 de octubre de 1958 
al 19 de julio de 1961, que hacen dos años, ocho meses 
y veintidós días. 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a doña Visitación de la Cruz Tomé en su cargo de 
Auxiliar administrativo de este Ayuntamiento, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; esta exce­
dencia deberá tener efectos desde elIde octubre del corrien­
te año. 

10. Conceder a doña María Jesús de! Hoyo Romero, 
Sirviente femenino de Internados municipales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962. 

11. Disponer el pase a la situación de excedencia volun­
taria de doña Margarita Alcocer de Mesa, Vigilante de eva­
cuatorios, con efectos desde el 1 del corriente mes, fecha en 
que debió incorporarse al servicio por haber finalizado su 
licencia de seis meses sin sueldo y no lo hizo, en base, por 
tanto, a lo establecido en el artículo 62-b) del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

12. Convocar concurso para proveer 204 plazas de ope­
rarios del Servicio de Limpiezas, más las vacantes que se 
produzcan hasta la terminación del mismo, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en e! momento oportuno. 

Urbanismo y Obras 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
las Islas Antípodas e Isla de Timor, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 726.151,40 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 31 de marzo del año en curso, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
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mediante las formalidades de subasta pública que 
ter general, determina el reglamento de Cont;a~n. :ar' . 
las Corporaciones locales; y Clan 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuc' 
peciales en averiguación de las personas o entidadon~ e • 
ficiadas especialmente por las obras, para su exac ~~ ent· 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la i~IO~, COn 

cia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios eXI ten· 
. . , para u eJecuclOn. . 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apa t el 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para lar s aba ' 

d ·, d P dlS" Ora e construcclOn e un arque e ervlClo contra Inc el' 
en la avenida de Buenos Aires y calles de Sierra S:~. lo 
y Sierra de Toloño, con presupuesto total de 9.409.22'sa~ 
pesetas. ' 

Segundo. Dicho importe será cargo a la partida 5 a el I 
presupuesto extraordinario de 1965 (1); Y . e 

Tercero. La ejecución del proyecto se llevará a efe t 
previas las formalidades de subasta pública que det~ ~ 
minan los artículos 13 y siguientes del reglamento de Co~. 
tratación de las Corporaciones locales, si bien reduciendo 
a su mitad los plazos de la convocatoria, conforme autoriza 
en casos excepcionales el artículo 19 de dicho reglamentu. 

15. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, por el 
precio de contrata ofrecido de 9.452.189,98 pesetas, el Con. 
curso convocado para la~ obras de construcción de un colec. 
tor en la avenida de San Diego y calle Lateral, al ser su pro. 
posición la más ventajosa para los intereses municipales entre 
las admitidas de concursantes sobre los que pueden infor. 
mar los Servicios técnicos municipales al haber realizado 
con anterioridad obras a entera satisfacción del Ayunta. 
miento, debiendo atenerse la ejecución de las obras al cUO!· 
plimiento de todas las cláusulas del pliego de condicione . 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 48.000 pesetas, importe de 
la adquisición de dos embarcaciones con sus equipos de 
velas completos para el Lago de la Casa de Campo, adqui· 
ridas por la Sección de Parques y Jardines de la Dirección 
de Construcciones Municipales, y su abono a la casa Poli· 
glás (S. A), con cargo a la partida 497 del vigente pre u· 
puesto. 

17. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.055,50 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tule· 
lares de Menores el importe de estancias causadas por .natu· 
rales de Madrid en los períodos de tiempo que en los ~111smos 
se señala, con cargo al capítulo de Resultas y a la partida 306 
de! vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto total de 10.312.941,33 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiocho certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 179.962,85 pesetas p~ra 
satisfacer el importe de una certificación, tres f~cturas Y 1°> 
relaciones de facturas por suministros reahzados a ~ 
dependencias y Servicios municipales, con cargo a los capl' 
tulos II, VII y VIII del vigente presupuesto. . f 

20. Aprobar un gasto de 99.623 pesetas para satIS ac~r 
el importe de la relación de facturas número 64 por Su01~' 
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capl' 
tulo de Resultas del vigente presupuesto. d . 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta o .. 
. , d 1 conforlUl ' 

Primer? . Qu~~lar . enterada, prestan o e . s.u poOl' 
dad, a la hqUldaclOn fmal de la Empresa 1;1lxta de 31 de 
pas Fúnebres (S. A.), que cesó en sus funCIOnes en tados 
diciembre de 1966, que conforme a . los datos 5a7~o~Of,24 
supone un saldo a favor del AyuntamIento de 1. . 

Ix> 
so 
míl 

da 
al 
ya 

ro 
la n 
Xo~ 
lice 
y 2\ 
pro'; 
de 
en h 
lOCal 
tríc 
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las n 
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U
e deberá ingresarse, si aún no lo ha sido, en fon­

;etas, q 
. unicipales; y 

111 do. Que al haberse posesionado el Ayuntamiento 
: n los bienes objeto de reversión, se proceda a la 
t .o:a inscripción en el Registro de la Propiedad corres-

olde?Jate a nombre del Municipio, de los bienes inmuebles 
n len , . di' . , d 'd s a su favor con motlvo e cese o extl11clOn e 

r rero °l'onada Empresa Mixta, formalizándose con toda 
1 mene , , ' II l b 'a la documentaclOn necesana para evar a a ca o. 
'lrg~t Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

l
. 'n la transmisión de un solar, de 3.715 metros cuadra-

,a la e . d 1 11 d MI' . , . d superficie, Sltua o en a ca e e or eSI11, SI11 nume-
ro co~ fachada ~ ~as de Ll!!s Ruiz y Gre.gorio Donas, a .favor 
de' la CongregaclOn de Hijas de la ~andad de San 'ylcent~ 
.¡ Paúl teniendo en cuenta que dIcha CongregaclOn esta 
el: ilicada como institución benéfica, y por aplicación de lo 

tablecido en el apartado d) de la base sexta de la corres­
e ndiente Ordenanza y e,n el artículo 520-1 .de la vi¡;ente ¡. de Régimen local ; debIendo, en consecuenCIa, accediendo 
e10 solicitado, decretarse la conclusión y archivo del expe­
~ien te sin efectuar liquidación alguna. 

23, Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
I'alía en la transmisión del local número 3 (comercial) sito 
en la calle de Nuria, de la Ciudad Satélite Mirasierra, ven­
dido por Inmobiliaria Jubán (S, A.) a don José Iglesias 
luanes, teniendo en cuenta que se trata de primera transmi­
sión de finca resultante de obras de saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, realizada a costa de la enti­
dad enajenante, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo S20-1-f) de la 
I'igellte ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
e timando la reclamación formulada, dejar sin efecto la 
liquidación practicada por la citada transmisión y ordenar 
la conclusión y archivo de lo actuado. 

24, Conceder a Construcciones El Paraíso (S , A.) la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 190 de la calle del General Ricardos, durante el 
tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, 
contados a partir del 15 de junio de 1964, fecha de la cali­
fi~~ión provisional, por estar acogida la misma a la legis­
laCl?n de viviendas bonificables y por aplicación de 10 esta­
bl~l,do en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Re~l,men local; debiendo, en consecuencia, anular la liqui­
daclOn contra la que se reclama por ser errónea en cuanto 
al valor aplicado y período liquidado, retirando del cobro 
y anulando el recibo de 12 de enero del año en curso, impor­
tan!e 15,406 pesetas, que obra en poder de la Agencia eje­
cuhva de la Sexta Zona municipal, debiéndose practicar 
po;. la ~n~l~ección de Rentas una nueva liquidación con 
pe lOdo mlclal en 1 de abril de 1964 posterior al de la fecha 
e,n que la finca pasó a ser propiedad de la entidad interesada, 
) que comprenderá hasta el 31 de diciembre de 1965 con 
cuota I 'f' , 
a r ??11\ Icada en el 90 por 100 de su importe y con 
p lcaClon del valor correcto. 
r 2,S; Conceder a don Jesús Reyzábal Larrouy la boni­
~~~IO~ del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
ro~ ~60S y sin edificar correspondiente a las fincas núme­
la ? y 8 de la calle del Castillo de Uclés y número 2 de 

mlS111a calle lid ' Xobl' _ ,con vue ta a a e los Hermanos Garcla 
lice ~Jals, /9, du~ante el tiempo que reste hasta que fina­
y 2 le/ azo de vel11te años, a partir del 27 de junio de 1963 
prov i s ~ en~ro de 1964, fecha de las respectivas calificaciones 
de viv~on~ es, po: ~star acogidas las mismas a la legislación 
en la len as bOl1lflcables, y por aplicación de lo establecido 
1000l,c~r~~spondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
trícuia ~ l~ndo" e~ consecuencia, ordenar la baja en la ma­
Y4. 132/1~6;rbltno. d~ las inscripciones números 4.131 
las nu' , del dlstnto de Canillejas por duplicidad con 

ll1eros 1 999 2 ' , y ,000/1967, del mismo distrito, y la de 
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estas dos últimas inscripciones por segregación, edificación 
y transmisión de dominio, todo ello con efectos desde elide 
julio de 1965, debiendo causar alta simultánea otras cinco 
nuevas inscripciones por las fincas edificadas, a nombre de 
los actuales propietarios de las mismas y cuota bonificada 
en un 90 por 100 de su importe, por un período de veinte 
años, a contar de las fechas de las calificaciones provisio­
nales y, asimismo, anular las liquidaciones practicadas por 
el Negociado del arbitrio por importe de 4,343, 1.912 y 3.244 
pesetas, por suponer, igualmente, duplicidad con los recibos 
abonados de matrícula por el interesado. 

26. Conceder a la Cooperativa Agrícola de Produc­
ción y Caja Rural San Isidro la exención de pago de dere­
chos para la licencia de apertura que, en su caso, pueda 
corresponder al local sito en la calle de los Collados, 2, des­
tinada a venta directa de sus productos al consumidor, por 
disfrutar de igual beneficio en el tributo industrial al Estado 
y ser de aplicación 10 establecido en la base 28, apartado a), 
de la Ordenanza de exacciones número 11 y en la vigente 
ley de Régimen local. 

27. Conceder a la Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder al local sito en el barrio de 
la Estrella, torre F, número 4, destinado a oficinas para 
servicio de sus asociados, por disfrutar de igual beneficio 
en el tributo ifldustrial al Estado y ser de aplicación lo esta­
blecido en la base 28, apartado a) , de la Ordenanza de 
exacciones número 11 y en la vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a la Caja de Crédito y Ahorro Inmo­
biliario la exención de pago de derechos para la licencia de 
apertura que, en su caso, pueda corresponder al local sito 
en la calle de María de Malina, 62, por disfrutar de igual 
beneficio en el tributo industrial al Estado y por aplicación 
de lo establecido en la base 28, apartado a) , de la Ordenanza 
de exacciones número 11 y vigente ley de Régimen local. 

29 y 30, Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid la exención de pago de derechos para las 
licencias de apertura que, en su caso, puedan corresponder 
a los locales destinados a sucursales de la citada entidad, 
sitos en las avenidas del Padre Piquer, 6, y en la de la 
Albufera, 115, por disfrutar de igual beneficio en el tributo 
industrial al Estado y ser de aplicación 10 establecido en la 
base 28, apartado a), de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 11 y en la vigente ley de Régimen local. 

31. Conceder a la Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder a los locales números 1 y 2 
de la avenida del Marqués de Corvera, 53, destinados a ofi­
cinas para servicio de sus asociados, por disfrutar de igual 
beneficio en el tributo industrial al Estado y ser de aplica­
ción 10 establecido en la base 28, apartado a) , de la Orde­
nanza de exacciones número 11 y en la vigente ley de Régi­
men local. 

32, Conceder a la Caja de Crédito y Ahorro Inmobi­
liario la exención de pago de derechos para la licencia de 
apertura que, en su caso, pueda corresponder al local sito 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 62, por 
disfrutar de igual beneficio en el tributo industrial al Estado 
y por aplicación de 10 establecido en la base 28, apartado 
a), de la Ordenanza de exacciones número 11 y vigente ley 
de Régimen local. 

33. Disponer que la Corporación municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Antonio 
Martínez de Castilla contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia dictada en la recla­
mación sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sita en la calle del General Ri­
cardos y paseo de Muñoz Grandes, 

34, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamació~ promovi~a 
por don Luis Domínguez Andrés sobre eXaC~I~? del ar?l­
trio de plus valía correspondiente a la transmlSlOn del piSO 
segundo interior I de la finca número 84 de la calle de 
San Bernardo. 

35. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, las resoluciones dictadas por 
la Jefatura Central de Tráfico, estimando los siguientes re­
cursos de alzada contra multas impuestas por infracción del 
Código de la Circulación interpuestos por don Angel Be­
ceiro Martínez, don Carmelo Bermejo del Valle, don Joa­
quín Serna Sturla y don Luis de Sala María; y retirar para 
nuevo estudio los interpuestos por don José Sánchez-Cano 
de Murga y por Antracitas de Fabero (S. A.). 

36. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución dictada por la 
Jefatura Central de Tráfico, estimando el recurso de alzada, 
contra multa impuesta por infracción al Bando de 1 de 
febrero de 1965, interpuesto por don Pascual Potoc Cere­
ceda; y retirar para nuevo estudio el recurso interpuesto 
por Construcciones Gil Gravalos (S. A.) . 

37 a 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal .de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fue:on eJe­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamlen~o de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de lo~ expedientes; que, una .vez 
ultimados y aprobadas las relaClOnes de las fmcas, contnbu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego 
y alcantarillado en la calle Dieciséis, aprobadas por acuerdo 
de 28 de julio ·último. 

Obras de la calzada, aceras, bocas de riego y absorbe­
de ros en el paseo de la Chopera, desde la plaza de la Con­
desa de Pardo Bazán a la calle de Enrique Trompeta, 
aprobadas por acuerdo de 28 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Francisco Guzmán y Juan Francisco, entre la avenida de 
Oporto y la calle de Manuel Lamela, aprobadas por acuerdo 
de 19 de julio último. 

Obras de pavimentación, ensanche de la calzada y aceras 
en la calle de Serrano, aprobadas por acuerdo de 19 de julio 
último. 

Obras de la calzada, aceras y absorbed eros en las calles 
de Emilio Raboso, Eduardo Sanz y Norberto, aprobadas 
por acuerdo de 5 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
alcantarillado en la calle de la Condesa de Venadito, apro­
badas por acuerdo de 5 de julio último. 

Obras de la calzada, aceras, absorbederos y arbolado 
en la calle de San Bernardo, entre las glorietas de Ruiz 
Jiménez y de Quevedo, aprobadas por acuerdo de 28 de 
julio último. 

Obras de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de 
riego en las calles de Teresa Maroto, Hachero y Sierra de la 
Sagra, aprobadas por acuerdo de 4 de agosto último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Francisca Calonge, aprobadas por acuerdo de 4 de agosto 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Andrés Jordán y Manuel Laborda, aprobadas por acuerdo 
de 28 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de la 
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Arcilla, camino de Leganés, calles de Espinela Ca 
Bordíu, Parvillas y Gómez Acebo, aprobadas po~ ac r~ 
d 28 d . l' ' l' uer e e JU 10 u timo. 

Obras de pavimentación de la calzada en las call 
Juan Peñalver, Heliófilo, Aladierna y Santa Cristina es d 
badas por acuerdo de 28 de julio último. ' apr{¡. 

Obras d; pavimentac~ón de la calza?~ en las calles dt 
Nuestra Senora de Begona, Campos Ibanez, Mariano I 

d ~ tesanz y Matachel, aproba as por acuerdo de 28 de jur 
último. le 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de la 
Turquesa, Cerro de los Angeles y Leonor Góngora apro-
badas por acuerdo de 28 de julio último. ' 

Obras de pavimentación. de la calzada en las calles de la 
Chirimoya y Saturnino Tejero, aprobadas por acuerdo de 
28 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de la Batalla de Brunete y Tortosa, aprobadas por 
acuerdo de 28 de julio último. 

53. Conceder la exención de pago de las cuotas de con. 
tribuciones especiales asignadas a la finca número 35 de la 
calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, boca 
de riego y alcantarillado, accediéndose a 10 solicitado por 
don Lorenzo Cabrejas González, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial, incompatible con la aplicación de las contribucio. 
nes especiales, a tenor de lo preceptuado en el artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, vigente 
en el tiempo de ejecución de las mencionadas obras. 

54. Conceder la exención de pago de las cuotas de con· 
tribuciones especiales asignadas a la finca número 41 de la 
calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y alcantarillado, accediéndose a lo solicita.do por 
don Joaquín Ortiz López, teniendo en cuenta que tnbutaba 
con el recargo del 4 por 100 sobre su contribució~ te~rito. 
rial, incompatible con la aplicación de las c~ntnbuclOne 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el arbcul? 587 de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, vigente en 
el tiempo de ejecución de las mencionadas obras. 

55. Conceder la exención de pago de las cuotas de COII' 

tribuciones especiales asignadas a la finca número 58 de la 
calle de Martín Machío, por obras de calzada, ac.e~as, boca 
de riego y alcantarillado, accediéndose a lo sohcltado ~r 
doña María Martín del Valle, teniendo en cuenta que ~~I' 
bu taba con el recargo del 4 por 100 sobre su contnbu~1011 
territorial incompatible con la aplicación de las contnbu· 
ciones es~eciales, a tenor de 10 preceptuado en el artícu~o 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, vigente 
en el tiempo de ejecución de las mencionadas obras. 

56. Conceder la exención de pago de las cuotas ele COII' 

tribuciones especiales asignadas a la finca número 51 de la 
calle de Martín Machío, por obras de calzada, ac.e~as, boca 
de riego y alcantarillado, accediéndose a lo sohCltado .fr 
don Antonio Capelo Prieto teniendo en cuenta qu~ tn. :1-

, 00 b ontnbuclOn taba con el recargo del 4 por 1 so re su c 'b 
territorial, incompatible con la aplicación de las ?ontn5~7 
ciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el ar

5
tlcu.o nte 

de la ley de Régimen local de 24 de junio de 195 , vIge 
en el tiempo de ejecución de las mencionadas obras. 

Sanidad y Asistencia Social 

. el d con la 
57. Adjudicar directamente, de conforml a B cher!, 

propuesta del Laboratorio Municipal, . a la. casa E. d orinves­
la adquisición de un gran microscoplO bmocular e pon-
. . , K 1 K con su corres tIgaclOn modelo KBE, marca ar aps, 850 eseta , 

diente equipo óptico, cuyo importe total, de 26. p 
será cargo a la partida 235 del vigente presupuesto. 
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, Adjudicar directamente, de conformidad con la 
~ . del Laboratorio Municipal, a la casa Química 

... op~~. ta (S. L.) la adquisición de una Centrífuga Fiset 
CIenO 1) con cabeza de seis tubos de 15 centímetros cú­
~etJ1ana r un precio de 9.100 pesetas, y un baño María 
b!~ ':nan con dos gradillas de 24 tubos, con regulador, 
\\ as recio de 1.988 pesetas; el importe total, de 11.088 
¡:tIr un Pserá cargo a la partida 235 del vigente presupuesto. 

~etas, 

Enseñanza 

'9 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
~ ·imero. Aprobar la cantidad de 912.300 pesetas como 

d· t ·~ución complementaria a la acordada por la Comisión 
\~u~~cipal de Gob~ern?, fecha 19 de a?;i1 último, J:ara aten­
.¡ a las obras ordmanas de conservaClOn, reparaClOn y arre­
,~ r del alumbrado en los grupos y escuelas nacionales y del 
~~tronato Munici~al, que se relacionan en el expediente, 
ha ta finales del ano en curso; y 

Segundo. Qu~!a suma de ql~e s~ trata se libre por la 
Intervención MumcIpal al DeposItano Pagador, para que 

e· -te por transferencia bancaria, la abone en la cuenta co-> , • 
rriente que, a nombre de los respectIvos grupos y escuelas, 
tienen abierta los Directores y Maestros de los mismos, en 
la instituciones bancarias que se determinan, con la obli­
gación de r~~ldir los interesados l~s cuentas j l~stificativas 
de su inverslOn, con cargo a la parttda 479 del vIgente pre­
,upuesto. 

éO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 8.240 pesetas para 

atender al servicio de calefacción y limpieza, durante el año 
en curso, de dos escuelas de párvulos que funcionan en la 
Guardería infantil de la Colonia del Pan Bendito, de Cara­
banchel Ea jo ; y 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al Depositario Pagador, para que 
éste, por transferencia bancaria, la abone, por terceras 
partes, dentro de cada cuatrimestre del año en curso, en la 
cuenta corriente que, a nombre de dicha Guardería, tienen 
abierta la Maestra doña Bárbara J uanes Peces y la reve­
renda Madre María Jordán de Urries, en el Banco Rural 
y Mediterráneo, de la calle del General Ricardos (Clarisas, 
en Carabanchel Bajo), con la obligación de rendir las inte­
resadas las cuentas justificativas de su inversión, con cargo 
a la partida 324 del vigente presupuesto. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 5.760 pesetas para 

atender al servicio de limpieza, durante el año en curso, de 
la graduada mixta Francisco Gervás, de la calle de Juan 
~[ontero, 4 (Valdebeba); y 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
~ntervel1ción Municipal al Depositario Pagador, para que 
~te, por transferencia bancaria, la abone por terceras partes, 
ent.ro de cada cuatrimestre del año en curso, en la cuenta 

~~rnente del Banco de Bilbao, sucursal de la calle del General 
'1 ~a, 267, q~e, a nombre de dicha graduada, tiene abierta 
e 1aestro DIrector, con cargo a la partida 324 del vigente 
presupuesto, con la obligación de rendir el interesado las 
CUentas justificativas de su inversión. 

Delegaciones de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

~2.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
año ~ll11ero. Dejar sin efecto la ejecución, en el presente 
no' e las obr~s de urbanización y servicios complementa­
de s en a avemda de Menéndez Pelayo, como consecuencia 

er materialmente imposible llevarlas a cabo a causa de 
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tener que mantenerse abierta la circulación en dicha vía 
durante el tiempo de ejecución de las obras de las rondas. 

Segundo. Declarar la procedencia de ejecutar las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la glo­
rieta de Embajadores, según el proyecto remitido por el 
Departamento de Vías Públicas, consideradas urgentes en 
relación con las que se vienen realizando en la ronda de 
Valencia y paseo del General Primo de Rivera, en avanzado 
estado de ejecución. 

Tercero. Habilitar en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de U rbanismo, dentro del capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 7.°, la partida 79/3, "Para las obras 
de urbanización y servicios complementarios en la glorieta 
de Embajadores", dotada con la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas, mediante transferencia del crédito consignado en 
la partida 79 para las obras de esta clase en la avenida 
de Menéndez Pelayo, cuya ejecución no puede llevarse a 
cabo dentro del presente año; y 

Cuarto. Aprobar el proyecto de obras y servicios com­
plementarios en la glorieta de Embajadores, remitido por el 
Departamento de Vías Públicas, por un importe total de 
13.965.527,76 pesetas, que se imputará a la expresada par­
tida habilitada por un importe de 12.000.000 de pesetas, 
y el resto, al presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo que se formule para el próximo ejercicio. 

Educación 

63. Quedar enterada y mostrar la conformidad a un 
informe de la Delegación de Educación sobre el estado 
actual del Plan de Construcciones Escolares. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

64. Aprobar: una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 60.000 pesetas 
para sufragar los que se ocasionen con motivo de la asis­
tencia de una representación de la Corporación para realizar 
el Pregón de las fiestas de la Merced, en Barcelona, asistir 
en Masnóu a la inauguración de una plaza dedicada a Madrid 
y corresponder a la invitación del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca para serIe otorgado al señor Alcalde el nom­
bramiento de Alcaide del Castillo de Bellver, durante los 
días 22 al 24 del corriente mes; dicha cantidad tendrá apli­
cación a la partida 5.a del vigente presupuesto. 

65 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 150.000 pesetas 
para sufragar los que se ocasionen con motivo de la asis­
tencia de una representación municipal, presidida por la 
Alcaldía Presidencia, al IV Congreso Hispano-Luso-Ame­
ricano-Filipino de Municipios, que se celebrará en Barcelona 
durante los días 6 al 12 del próximo mes de octubre; dicha 
cantidad tendrá aplicación a la partida 5.a del vigente presu­
puesto. 

Hacienda 

66. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que ha estimado en parte la reclamación promovida por 
Su Alteza Real Don Luis Alfonso de Baviera y Borbón 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca sita en el paseo de la 
Habana, 35. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento ele Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Granier, Sociedad anónima Española, para fábrica de 
maquinaria en el camino de la Barca, sin número. 

Don Manuel Francisco Costafreda Calle, para venta 
e instalación de material eléctrico en el barrio de Villaamil, 
bloque 1, tienda A, número 5. 

Don Francisco García Vázquez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de Aragón, 226 (galería de alimen­
tación, tienda número 12). 

Don Angel Arcos Agudo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Antonio 
Salvador, 25. 

Don Ildefonso García Sola, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle ele Torrelaguna, 
número 7, local 5. 

J upin (S. A.), para oficina en la calle ele la Elipa, 5. 
Don Tiburcio Sánchez González, para venta de mate­

riales para la construcción en la calle de la Peña Nueva, 10. 
Don Fredesvinto V ázquez Rodríguez, para peluquería 

de caballeros en la calle ele San Venancio, 6. 
Don Fortunato Núñez Morales, para taller ele cerraj ería 

en la calle de Angel Ripoll, 9. 
Don Alejandro Noya Moscoso, para taller de confec­

ciones en la calle de la Sierra Molina, 27. 
San Jacobo (S. A.), para instalar un tanque de fue-oil 

en la calle de Candeleda, 1. 
Don Peelro Fernández Fernández, para venta de aves, 

huevos y caza en la calle de Antonio López, 43 y 51 (galería 
de alimentación, puesto número 26). 

Don Miguel Morales González, para instalar maqui­
naria, como ampliación, en la plaza de María Pignatelli, 2. 

Argon (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Orense, 11. 

Don Benito Puente Muñoz, para garaje en la calle de 
Romero Robledo, 9. 

Don Clemente José Martínez, para carnicería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo (galería de alimentación, 
tienda número 63). 

Don Manuel Mula Sánchez, para taller de protésico 
dental en la calle de Agila, 8. 

Don Eutiquio Herrero Pérez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Cervera, 12. 

Don José García Pérez, para bar en la calle de Andrés 
Mellado, 46. 

Don Guillermo Castillejos Gómez, para taller de im­
prenta en la calle de Antonia Ruiz Soro, 12. 

Doña Amelia Cabrerizo Talavera, para taller electro­
mecánico en la plaza del Doctor Lozano, 8, tienda número 6. 

Don Hilario Martín Navarro, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Los Mesejo, 4. 

Doña Josefa Alonso Alonso, para colchonería en la 
avenida del Manzanares, 36. 

Don Raúl Alvaro Barbadillo, para bar en el paseo de 
los Olivos, 62. 

Don José López Pascual, para venta de máquinas y ma­
terial fotográfico en la avenida de Bruselas, 39. 

Doña Pilar Bermúdez Cervero, para papelería, librería 
y venta de artículos de escritorio en la calle de Alcalá, 149. 
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Doña Patrocinio Bocos Marín, para instalar un . 

frigorífica, como ampliación, en el Mercado de San~ ~1l1a~ 
de la Cabeza, puesto número 22. ' lar 

Don Lucio López Rico, para bar en la calle d 
de Quiñones, 13. e . Utt 

Don Juan Carlos Martín Ramiro, para taller de 
ción de cá~1ara.s de automóviles ,en la caIJe de ApoI:,err-· 

Don V lctonano Coronado Gomez, para ferretería . d 
guería, como cambio de nombre, en la calle de C)f ~\}. 
Avila, 13 (Campamento) . e enno 

Doña Isabel María Rodríguez Crespo, para pelu 
de señoras en la calle de Estanislao F igueras, 5. quena 

Don José López Agudo, para despacho de pan 
cambio de nombre, en el paseo de las Yeserías, 67.' co 

Caja de Crédito y Ahorro Inmobiliario, para ofi cina 
la calle del Padre Rubio, 54. en 

Don José Martínez Fernández, para pensión en la calle 
de Ventura de la Vega, 16. 

Don Manuel Aguirregaviria Oteiza, para venta de e I 
zado en la calle de Espinela, 2. a· 

Don Carlos Gurrea Antoñanzas, para fábrica de churro 
y patatas fritas en la calle Catorce, 3. 

Don Isidro Centellas Rodríguez, para venta de huevo 
a~es y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, pue t~ 
numero 26. 

Electrificaciones del Norte (S. A.), para depósito ce. 
rrado de material eléctrico en la calle del General Ricardos 
número 228. I 

Don Alfonso Sanz Ruiz, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de San Marcelo, 12, local 3. 

Don Aparicio Atilano Moreno, para peluquería de e. 
ñoras en el barrio de Moratalaz, polígono I , casa 26. 

Don Angel Romero Nieto, para taller de ebanistería en 
la calle de la Sombrerería, 5. 

Don Manuel J uanes Gracia, para taller de fontanería 
en la calle de Antillón, 11. 

Doña Adela Malo Herranz, para colegio en la calle del 
Arrozal, 7 (Gran San BIas). 

Don Hilario Martín González, para taller de tapicería 
en la calle de Bretón de los Herreros, 28. 

Don Clemente Samperio Gutiérrez, para taller ele in tao 
lador electricista en la calle de Clara del Rey, 73. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollo 
en la calle del Cañaveral, 2 (galería comercial, tienda nú' 
mero 17). 

Productos Hidrófugos y T érmicos (S . A.), para oficina 
en la calle de Velázquez, 31. . , 

Don Domingo Gómez Medina, para taller de cerraJena 
en la calle de Guillermo de Osma, 19. 

Cálculo (S. A.), para oficina en la calle del Marqués de 
Cubas, 18. 

Frank Arthur Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle 
de los Héroes del Diez de Agosto, 2. . 

Doña Regina Felisa de Bedoya P iquer, para garaje Y 

taller de engrase, lavado y reparaciones en la calle de 
Antonio de Leyva, 17. , 

Don José Fernández Rodríguez, para instalar un depo' 
sito de fuel-oil en la calle de Lérez, 4. . 

Don Marcelino Prieto Jiménez, para bar, como cambIO 
de nombre, en la calle de Manuel Maroto, 3. e 

D - R 1 d l C d l R d - Clara a!1l' ona aque e a uesta e a osa, ona . , d 
pos Sánchez y doña Inés J araquemada, para estaclOn e 
servicio y venta de carburantes en la avenida de uestra 

Señora de Fátima, sin número. 
la calle Don Manuel N úñez Burcio, para bodega en 

Veintidós, 1 (Palomeras Altas). . de 
La Equitativa ele Madrid (S . A.), para laboratortO 

análisis clínicos en la calle de Eloy Gonzalo, 18. , ulOl 
Don Benito Cárdenas Fernández, para venta de artlc 

ele limpieza en la calle ele Galileo, 90. 
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A üonio Ibor Alaix, para tintorería en la calle de 

Don I 
do VI, 2. 

Fernan Jaime García Rodríguez, para pensión en la calle 
Don 

1 ~aranjo, 2 
Don Julián Mateo Alvarez, para taller de reparación 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 

CI'I~~~; 'J~~é Antonio Costa Martín, para bar en la calle 
Hilarión Eslava, 46. 
Don José Alfredo Fernández Obregón, para taller de 
. 'a en la calle de los Vascos, 14. plcen, 'C . , D n Fernando Perez arro, para carmcena, como cam-

. dO nombre, en la plaza de Tirso de Molina, 3. 
10 D~n José Alfredo Fernández Obregón, para taller elec-

Iromecánico en la ca~le dedloLs VascDo~, 14. b f ' ' 
Don Gabriel Dom!11go e amo laz, para ar ca etena 
la calle de San Emilio, 50, local números 7 y 8. 

rO Don Cayetano López García, para ga.raje y.servicio de 
rado de vehículos en la calle de Saturmn~ :rejera, 6 y 8. 

Don Francisco Blanco Pazos, para deposIto cerrado de 
,¡rtículos de limpieza e~ , la calle de los Tres Peces, 38; 

Doña Matilde Gutlerrez Moreno, para peluquena de 
;eñoras en la avenida de Barranquilla, 4. 
, Don Eliseo Manzanal Andrés, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
nÍlmero 117. 

Doña Josefa Gabaldón Cremones, para venta de artícu­
los de deporte en el paseo de las Delicias, 144. 

Fertilizantes Nitrogenados Nacionales (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Serrano, 27. 

Edificios y Obras (S. A.), para oficinas en la calle de 
'erran o, 78. 

Don Agustín Muñoz Muñoz, para repostería y venta 
de fiambres en la Colonia de Santa Margarita, local comer­
cial número 6. 

Don Enrique Tolón de Gali, para venta de accesorios 
)' recambios de vehículos en la calle del Arenal, 22. 

Don José Luis Escudero González, para oficinas en la 
calle de Alenza, 11. 

Don Facundo Nieto Sepúlveda, para venta de materiales 
para la construcción en el barrio de Puerto Chico, bloque 31, 
tienda número 17. 

Don Isaías Toledano Castillo, para bar en la calle de 
los Carrascales, 4. 

Don José Luis Chamorro Santamaría, para bar en la 
calle de Sánchez P reciado 46 

Doña María del Carm~n Pavón Torres, para mercería 
y venta de confecciones en la calle de Caramuel, 38. 

pon Juan José Díaz Pérez, para instalar un ambientador 
punficador de aire en la calle de la Virgen del Puig, 1, 
henda número 5. 

Hispano Francesa (S . A.), para taller de imprenta en la 
calle de Carlos Aurioles, 18. 
de Do? Pedro. Mar~í~ez García, para taller de reparación 

El
' eqlnpos de 1I1yecclOn Diesel en la calle del Arroyo de la 
Ipa, 13. 

. Don Juan José García Barbero, para venta ele papeles 
Ptn~dos en ,la calle de Bocángel, 1 (local comercial). 
rl on Jesus Menéndez Martínez, para instalar un frigo­
I ICO, C01110 ampliación, en la calle de Puenteareas, 15. 

en IDon Manuel Arribas Calderón, para fábrica de muebles 
~ c~l1e de Ponferrada, bloque 12. 

de a t~nal Carmen Bilbao Martínez, para mer.cería y venta 
r ICn os de r' 1 C 1 . d S M . Iplaza ~mpleza en a o oma e anta arganta, 

D central, tienda número 24). . 
crea/ n Antonio Alberola Pérez, para salón de juegos re­

nl'os en la calle de Fuentesol, 6. 
ción ~n Manuel Fernández Martín, para taller de repara­
vaner e lcoches en la avenida de Nuestra Señora de Val­

a, 12. 

25 de septiembre de 1967 

Don Francisco Martínez BIas, para joyería en la calle 
de Velázquez, 117. 

Don Antonio del Real Nicolás, para colegio en la calle 
de Valentín San Narciso, 14 (Puente de Vallecas) . 

Don Santos Pascual Barrio, para taberna en la calle de 
la Peña Ambote, 1 (Colonia de Nuestra Señora de las 
Nieves). 

Don Gabriel Martínez Baura, para taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la calle de Rodríguez Vega, 6. 

Doña Clementina Díaz Fernández, para bar en la calle 
de los Gallegos, 32. 

Mateo y Alvarez (S, A.), para taller de serrería mecánica 
en la calle de las Fundiciones, sin número (Vicálvaro). 

Doña Blandina González Rodríguez, para fábrica de 
churros y patatas fritas en la calle de la Duquesa de Par­
cent, 56. 

Fersancri (S. A.), para cafetería bar en el paseo de las 
Delicias, 22. 

Don Pedro Gavilán Peligros, para taller de imprenta 
en la calle de Luis Domingo, 11. 

Don Pablo Sánchez-Bretaño Barcala, para taller de car­
pintería en la calle de José Macias, 9. 

Doña Inés Carmona Rodríguez, para bar en la calle 
de José Luis de Arrese, 36, local 1. 

Doña Cesárea Ortega Sanz, para pastelería en la avenida 
del Manzanares, 38. 

Don Felipe Berlanga Sarmentera, para tienda de ultra­
marinos en la plaza de Alloz, 1, local 5. 

Don Jesús Frechel Bartolomé, para taller de cerrajería 
y soldadura en la calle de José Romay, 3 (Quinta de la 
Paloma). 

Don Félix Acuña Alvarez, para taller de barnizador en 
la calle de Rosario Romero, 11 . 

Doña Isabel Díaz Arnal, para garaje en la calle del 
Limón, 6. 

Don Quintín Gómez Martín, para frutería y verdulería 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, tienda nú­
mero 46. 

Don Felipe Alvaro Barrio, para taberna en la calle de 
Doña Urraca, 23. 

Don Hilario Olmo Olmo, para cafetería en la calle de 
Ardemáns, 8. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Nuevas Galerías Madrileñas (S. L.), para venta de con­
fecciones y tejidos en la calle de Antonio López, 6, 

Don José Sánchez de San Martín, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Martín de Vargas, 
número 13. 

Doña María Teresa N úñez Fragua, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 46, 

Don Arsenio Hernández Gómez, para carnicería en la 
calle de Agustina Díez, 8 (galería de alimentación, tienda 
número 6). 

Don Graciano González Alvarez, para taller mecánico 
en la calle del Albatros, 13 . 

Don Víctor Bartolomé Portela, para bar en la calle del 
Guadarrama, 1, bloque 18. 

Don Urbano Vaquero González, para carnicería en el 
barrio de San Lorenzo (galería comercial, puesto nú­
mero 12). 

Don Cesáreo Cámara Casas, para bar en la Colonia de 
la Virgen de Aránzazu, bloque 10, casa 10. 

Don Doroteo Dones Dones, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Arechavaleta, bloque L (Villa­
verde Alto), 

Don Emilio Consuegra Sebastián, para taller ele ebanis­
tería en la calle de la Madre de Dios, 61. 

Don Rufino Sánchez Hernández, para autoservicio de 
alimentación el1 la calle del General Zavala, 17. 
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Don Antonio Vicente Vicente, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono I, local 2, torre 56. 

Don Alfredo Martínez Martínez, para venta de jugue­
tes en la glorieta de Gándara de Oro, 3. 

Doña Ana María Trujillo Sancho, para colegio en la 
calle de Fausto Domingo, 2. 

Don Luis Robledo Zarza, para ebanistería en la calle 
de López de Hoyos, 21, tienda número 377. 

Empresa Nacional de Autocamiones (S. A), para ins­
talar dos tanques de gas propano en la avenida de Aragón, 
número 402. 

Colegio Santa María del Carmen, para colegio en la 
calle de los Misterios, 38. 

Don Federico Badiola García, para casa de huéspedes 
en la calle de Hilarión Eslava, 44. 

Don Enrique Cebrián Gracia, para tintorería en la calle 
del General Mola, 204. 

Don Antonio Feijoo Sabín, para taller de vaciador en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 25. 

Don Feliciano Hipólito Lázaro, para venta de aves, llUe­
vos y caza en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
sin número, galería comercial, tienda 39 (Vicálvaro). 

Don Pedro Pavón Vozmediano, para peluquería de se­
ñoras y caballeros en la calle de Lasalle, 49. 

Don Antonio Palma Fernández, para escuela automo­
vilista en la travesía de José Luis de Arrese, 5. 

Don Antonio Escario Lapaulide, para estación de ser­
vicio y taller de reparación de automóviles en la calle de 
la Alondra, 45. 

Funde (S. A), para fundición en el camino en San 
Fernando, sin número (Vicálvaro). 

Don Santos Moreno Sánchez, para taller de ajuste en 
la calle de Manuel Arranz, 8. 

Don José Carballedo Rodil, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de los Alhelíes, 2. 

Don J osué López Hernández, para bar en la calle de 
Andrés Obispo, 49. 

Don Ibrahim Sáez de la Hoz, para pensión en la calle 
de Jardines, 20. 

Don Felipe Hernández Carrasco, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Juan Antón, 9. 

Don Jesús Vidal Juan, para pastelería en la unidad ve­
cinal de absorción, bloque 47, tienda número 54. 

Don José Teba Ocaña, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle Cuatro, 29 (Palomeras Altas). 

Don Jesús Meléndez Velasco, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Argente, 18. 

Don Candelo Ruiz Fernández, para venta de frutos 
secos en el paseo de los Olivos, 1, bloque 2. 

Don José Gutiérrez Gutiérrez, para despacho de pan 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 60. 

Don Juan Bautista Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en el 
paseo de los Olivos, 62. 

Don Rogelio Ansino Aguila, para venta por mayor de 
aceite y jabón en la calle del Padre Xifré, lo 

Doña Encarnación Gallego Blanco, para pastelería y 
venta de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de 
las Azucenas, 19. 

Don Aurelio Gómez Arranz, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle del Pelícano, 5. 

Don Jesús Hernández Sánchez, para almacén cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle del Alamillo, l. 

Manufacturas del Zadorra (S. A.), para ferretería por 
mayor en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Rápida (S. A.), para instalar un anuncio luminoso 
en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Don Fernando Cuenca Villoro, para almacén de pro­
ductos dietéticos y farmacéuticos en la calle de Quintana, 
número 10. 
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Don Pedro Sanz Sanz, para lechería en la calle de 

Tintas, 2l. 
Don Tomás Andrés Andrés, para carnicería e l 

cado de Doña Carlota, puesto número 42. n e ~ter. 
Don Francisco Romero Martín, para taller de t . . 

en el paseo de la Dirección, 282, local número 1 ap1cer· 
Don José Manuel Armenteros Martín, para p l 

de caballeros en el poblado dirigido de Fuencarral ~Iuquer 
local número 26. ' oque 

Don Rafael Sánchez-Izquierdo Lozoya para g . 
en la calle de la Santísima Trinidad, 22.' e tor 

Doña Filomena Casado Garachana, para venta d 
bIes en la calle de Valverde, 20 (local comercial) e mUe· 

Don José María Navarro Fajardo, para venta de 
pintado, solados y pavimentos en la calle de San E ~I~I 
número 60. mIlO, 

Doña Carmen Sáez Bac, para peluquería de señ 
en la calle de Santa Julia, 2 y 4. oras 

Don José Antonio Hijón Santos, para venta de helad 
en la calle del Marqués de Viana, 86. o 

Don Manuel Carmona Fernández, para alquiler de co­
ches en la calle del General Yagüe, 47. 

Don Agustín Rozas Medina, para instalar un obrador 
de pastelería en la calle de Antonio Zamora, 93. 

Don Pedro Martín González, para pescadería en el ca. 
mino de la Laguna, 4 '(galería, puesto número 12). 

Don Basiliso Mardomingo Jimeno, para bar en la a\'e. 
nida de Aluche, portal 226. 

Don Manuel Abad Alcalde, para taller de ajuste en la 
calle de Berja, 54. 

Don Gilberto Navarro Calero, para taller de carpintería 
en la calle de Martínez Izquierdo, 40. 

Don Eugenio Gutiérrez García, para taberna en la calle 
de Luva, 7. 

Doña María del Carmen Barajas Sánchez, para escuela 
automovilista en la avenida del Marqués de Corvera, 6i, 

Don Felipe López Alvarez, para taller de confección de 
fundas para automóviles en la calle del Lago Constanza,63. 

Don Constantino Quevedo Morales, para taller de jo­
yería en la calle de Matilde Díez, 6. 

Don Tomás Remesal Lagarejos, para restaurante en 
la avenida del Monte Igueldo, 75. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de fu.el-oil en la plaza de España, 12. 

Edificios y Reconstrucciones (S. A), para instalar un 
tanque de fu.el-oil en la calle de la Bendición de Campos, 5. 

Don Guillermo Muñoz López, para venta de retales en 
la calle de Amparo U sera, 11. 

Doña María de la Soledad Peláez Fernández, para pe­
luquería de señoras en la calle de Castelló, 100. 

Don Veremundo Segura Ramírez, para venta de fruta 
y verduras en el Mercado de VilIaverde, banca número 21. 

Don Rafael Melero Fernández, para venta de fruto 
secos en la calle de los Ferroviarios, lOlo 

Don Miguel Guerrero Gómez, para taberna en la calle 
de Federico Gutiérrez, 22. 

Don Juan Miguel Parreño Vi liara, para taberna en la 
calle de Miguel San Narciso, 12. 

Don Julián Gómez Moraleja, para taberna, como ca1l1-
bio de nombre, en la calle de Lucio del Valle, 16. d 

Don José de Diego Ruiz, para cafetería en la calle e 
Isabel la Católica, 13. 

Don Pablo del Valle Martín, para venta de calzado en 
la calle de Menorca, 35. I 

Don Tomás del Rincón del Rincón, para venta de co-
chones en la calle del General Ricardos, 52. bl 

Don Patricio Herráez Casillas, para venta de mue e 
en la calle del Marqués de Jura Real, 22. . e' 

Doña María Cepedano Blanco, para salón de Juegos r 
creativos en la calle de Javier de Miguel, 28. 
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José Sierra Sisniega, para lechería, como cambio 

Don
b 

en la calle de María Panés, lI. 
nOm re, d ' d D' f' b _ Victoria Ro nguez e lego, para ca e ar en 
Dona l" S 'no de Ga ICIa, . 

d caOl
I Daniel Hernández Galán, para bar, como amplia-

. Don la calle de Luis Claudio, 30. 
"O en Juan Francisco Torero Peinado, para venta de 

011 ecos en la calle de José del Pino, 58. 
[rutOS s d SR ' d f D Veremun o egura amlrez, para venta e rutas 

I'er~~ras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú-

l'1ero 26., b b' d Don Manuel I:?pez Lorente, para a:, como .cam 10 e 
bre y ampliaclOn, en la calle de Ferm111 Donaire, 19. 

n~oña Blasa Marco Aznar, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle ~e dIsabGelita '!JI sera, 64. 11 d b . 

Don Pablo Hernan ez onza ez, para ta er e e ams-
tería, como cambio de nOJI:lb:e, en la calle dedCastelló, b14. 

Don Alberto Nuevo Imenez, para venta e pan y o­
lio , como cambio de nombre, en la calle de Encarnación 
Oriol,92. 

Don Alfonso García Gastán, para taller de ajuste en 
la calle de la Pilarica, 70. 

Don Eladio García Velasco, para escuela automovilista 
tn el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Juan Ignacio Lucas Diago, para salón de exposi­
ciones artísticas en la calle de Monte Esquinza, lI. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de fl/el-oil en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 10. 

Don Miguel Gil Zurita, para bar en la calle de José 
.\rcones Gil, 72. 

Don Filisberto Lopes Vaz, para oficina en la calle de 
María de Molina, 58. 

Proyección (S. A.), para oficina en la calle de Lagasca, 
número 66. 

Doña María Martínez Ortega, para papelería y venta 
de objetos de escritorio y artículos de limpieza en la pro­
longación de la avenida del General Fanjul, local 7 (Colonia 
de Santa Margarita). 

Triguemar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 169. 

Don Vicente Vázquez Pérez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Melquíades Biencinto, 11. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre en la calle de Marcenado 36 
local c.' , , 

. Construcciones Aeronáuticas (S. A.), para fábrica de 
aVIOnes en el paseo de las Acacias, 34. 

Don Ramón Angel Ortigosa Fernández, para venta de 
pan y bollos en la calle de Madrigal de la Vera, 14. 
. Don Doroteo Muñoz Llorente, para venta de confec­

Ciones en la carretera de Canillas, sin número (Mercadillo). 
11 Don José ~osch Betbesse, para taller mecánico en la 

ca e de Eugema de Montijo, 6. 
. Don Máximo Nieto López, para carnicería y salchiche­

na ~1 ~a avenida de la Victoria, 11 (El Plantío) . 
ca b·ona Elena Gómez Gómez, para venta de muebles, como 
ra~ 1

1
0
5 

de nombre, en la calle de Joaquín García Mo-
a, 6. 

elec~on Fe:n~ndo Reneses Romero, para venta de aparatos 
d ¿odomesbcos y muebles metálicos en la calle de María 
e l1zmán, 5, tienda número 4. 

b !l1c~~a (S. L.), para domicilio social, taller y garaje en 
~el11 a de Matilde Hernández, 74. 

tería on Roberto de Diego Merino, para taller de ebanis­
L en la calle del Albatros, S. 

ll1óv¡¡'e;' Cfsado (S. L.), para garaje y alquiler de auto­
O - en a calle del Profesor Waksman, 6. 

~ría ~na Carmen Martín-Sacristán González, para pape­
Santa Menta de artículos de escritorio en el polígono de 

arca, parcela 29, casa número 19. 

25 de septiembre de 1967 

Doña Ana María García León, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pericles, 32. 

Don Eloy Gómez Alvarez, para pensión en la calle de 
San Mateo, 2I. 

Don Lorenzo Toral Encinas, para venta de muebles en 
la avenida del Generalísimo, 144. 

Don Juan García Jiménez, para taller de confecciones 
en la calle del Chimbo, 8. 

Don Francisco Guerrero Viñambres, para carnicería en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número SO. 

Don Adolfo Puentes Muñoz, para taller de cerrajería 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 14. 

Don León Herranz López, para bar en el barrio del 
Pilar, bloque 11, L, 2-S, casa E. 

Don Fidel Fernández Borda, para fábrica de embalar 
en la calle del Talco, sin número (prolongación). 

Don Javier Vilches Ramos, para bodega en la calle de 
Carmen Mosquera, 14. 

Don Marcelino Sanz Sierra, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle de Altamirano, 40. 

Don Ramón Mayordomo Pelayo, para fábrica de apara­
tos de cinc, como cambio de nombre, en la calle de Pablo 
Montesinos, 12. 

Don Antonio Muñoz Herrero, para venta de artículos 
de repostería, como ampliación, en la calle de José del 
Hierro, 58. 

Doña María Cruz Viñals, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Eduardo 
Requena, 17. 

Helva (S. L.), para venta de aparatos electrodomésti­
cos, fotográficos, radio y televisión en la avenida del Gene­
ral Perón, 20. 

Don José Sánchez Fernández, para venta de aparatos 
y material sanitario en la calle de Federico Gutiérrez, 3I. 

Don Joaquín Escudero Cebrián, para escuela automo­
vilista en la calle de Arturo Sánchez, S. 

Don Joaquín Curros Amboaje, para alquiler de auto­
móviles en la calle de Alcántara, 73. 

Kanfort América (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas, como cambio de nombre, en la calle de Bocángel, I. 

Confecciones Industriales J. L. (S. A.), para taller de 
confecciones y manipulado de plástico en la calle de J ulián 
Camarillo, 39. 

Don Gustavo Rodríguez Orelóñez, para carnicería en 
el Mercado de San Vicente de Paúl, tienda número 3 . 

Don Juan Antonio Takis, para estación de engrase y 
lavado de coches en la plaza del Doctor Lozano, 23. 

Don José San Martín Briceño, para joyería en la ave­
nida de Palomeras, 74 . 

Don BIas Aguilera Bartolomé, para taller de vulcani­
zado en la calle de Rufino Blanco, 10. 

Doña Ascensión García Frías, para salón de baile y bar 
en la calle de Carolina Coronado, I. 

Don José Suárez Díaz, para taller ele reparación de 
automóviles en la calle de Ramírez ele Prado, 20. 

Don Antonio Esteban Villatoro, para oficinas en la calle 
de Santa Prisca, 10. 

DENEGACIONES 

Don Luciano Lozano Gallego, para frutería y verdulería 
en la calle de Barberán y Collar, 8. 

Don Diodoro Marijuán González, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Castro del Oro, 20. 

Don Marcelo Luján Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de los Peñascales, 35. 

Don Angel Palancar Estada, para taller mecánico en 
la calle de Felipe Castro, 6. 

Don Rafael González Bruño, para venta de mariscos 
en la calle de Sambara, 46. 
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Edificios Prefabricados (S. A.), para fábrica de ma­
teriales para la construcción en la plaza de Eisenhower, sin 
número. 

Don Máximo Santamaría Jiménez, para bar en la calle 
de Ramos Carrión, 9. 

Gráficas Rama, para taller de imprenta en la calle del 
General Aranda, 28. 

Don Félix Cano San Román, para garaje en la calle de 
Antonio' López, 158. 

Don Félix Blázquez Izquierdo, para tintorería en la 
avenida de Betanzos, 38. 

Don Manuel Sanz Alcor, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Trajano, 10. 

Don Jesús Sánchez Seco, para estación de servicio de 
lavado y engrase en la calle de Alejandro Ferrant, 6. 

Doña Angela Benítez Malave, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Carpesa (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para venta de productos 
lácteos y chocolate, como ampliación, en la Ciudad de los 
Angeles, 213. 

Tagor (S. A.), para joyería en la calle de Ramírez de 
Arellano, 2 (Parque de San Juan Bautista) . 

Don Juan María González, para depósito cerrado de 
automóviles en la calle de Manuel Marañón, 49 y 51. 

Don Carlos Pinilla Serrano, para taller de construcciones 
metálicas en la calle de Angel Ripoll, 15. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U ' ." U'Il'I,'!I'U ' U ' II'U ' U ' \,·U'II'II'U 'Ij 'U'U'U'II'\j'U'I,'U'\1'''' ,, ' ,, ' 11 ' '''\1',,',, ' ,,',, ' ,, ' \, ' .''11'11'11'\1 ' .,',, ' ,,',,',,',,'\1 ' ,,', 

Secretaría Gene r al 

CONVOCATO RI A 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
septiembre último, por la presente se convoca concurso para 
proveer 204 plazas de operarios del Servicio de Limpiezas, 
más las vacantes que se produzcan hasta la terminación del 

m~smo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso, de 204 plazas de operarios 
del Servicio de Limpiezas, más las vacantes que se produz­
can hasta la terminación del mismo, dotadas con el haber ini­
cial de 27.300 pesetas anuales, constituí do por e! sueldo base 
y la retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplicación. 

Además del haber inicial indicado, los que sean nom­
brados percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordina­
rias y un plus de 1.800 pesetas mensuales, sin perjuicio de 
la adaptación prevista próximamente del régimen y retri­
bución de los funcionarios de Administración local a la 
normativa de los funcionarios civiles de! Estado. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
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y no. haber cumplido la .d~, cuare.nta y cinco el día 
termll1e el plazo de admlslOn de ll1stancias. en l!lIt 

De conformidad con lo establecido en la norm '. 
de! artículo 19 del vigente reglamento de FuncI'o

a ~tu 
Ad .. . , I lId 1 ' . nano' _ mll11straclOn oca, ~ exceso e ~ll:llte máximo de eIl. 
senalado se compensara con los serVICIOS computabl 
tados anteriormente a la Administración local. e pr . 

b) Carecer de antecedentes penales y haber oh 
buena conducta. sena 

.. c) Poseer .la aptitud part~cul~r calificada para el e' 
CIClO del cometido. lo cual se Justificará con la doc ¡tr. 
., . umelll¡¡ 

clOn que estimen oportuno presentar. . 
Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte 

concurso, en las que los interesados deberán manife~ 
expresa .Y. detalladamente, que reúnen todas y cada u~ ~ 
las condicIOnes que para tomar parte en el mismo se e . 
en la base tercera, acompañadas de la docul11entacio'n

x1g 

t · d' . ., 1 l ' qUt es In:en oportuna, se Irlglr~n a exce entlsimo señor Alcald-
PreSidente, y se presentaran en el Registro General d 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante t 
plazo de treinta días hábiles, c?ntados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncIO de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual. 
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi. 
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional dt 
Previsión de la Administración Local de una peseta, é te 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocado, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los e pe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para e! ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluido. 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y erá 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro e!ectivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del Ser· 
vicio de Limpiezas, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única· 
mente en 10 relacionado con los concursantes a las plaza 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio· 
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el Bolc· 
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar e! concurso, los aspirante 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 

't 1 j' dI' , . to de una en escn ura a e Icta o y reso UClOn, por escn, l 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de .que: 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realizaclOn fe 

. d pro e­
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptIt.u. de u 
sional adecuada de los concursantes para el ejercIciO 
cometido. 

. '1 local que DIcho examen se celebrara en la fecha, 10ra y n 
el Tribunal acuerde, convocándose a los c.oncursantes ~~i­
quince días de antelación, mediante anuncIo que se ~\ra 
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, Y que se J 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 1# 
Novena. Verificado el examen a que se refiere la ción 

anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntua 

e 
r 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

;;==== 
d no de los concursantes haya merecido, pudiendo 

ca a u d' L d' . e eder a cada uno d~ cero a 'ble~dPuntos. d a me la ant-
. d las puntuacIOnes atn U1 as a ca a concursante 

' ~I~ euntuación real, que deberá ser superior a cinco 
ra a ~ra poder ser admitido al concurso. 
nto~ ~a Con los aspirantes admitidos se formará una 
Declocediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­

,ta, pr ias alegados por cada uno, la que se verificará en 
<'Un ~nca forma que se determina en la base precedente. 
~~m d Décimoprimera. . Para re~o~v.er los empat~s que pue an 

. n las calificacIOnes deÍlmhvas y determmar un orden 
,urg

lf f~rencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
~ PI~e de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
~~7 de julio de 1?47, si se trata. de las pl~zas reser,:adas 
a los cupos restringidos, Yl ebn l~s ~dlbrdes, la cfilr~lms~anclla de 
habe desempeñado con a onosl a y su ciencia pazas 
aná l~gas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo-
raciones locales. . 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conslde-
rán aprobados más concursantes que un número igual al 

: las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
1105 puedan exceder del total de las vacantes que existan 

:n la fecha en que termine el concurso, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. E l Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cur antes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fu ndirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

l. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
i no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de f~erza mayor, no presentaran su documentación o no 
reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
no teniendo para ellos efectos el concurso, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso. En este caso, el Tribunal, especialmente requerido, 
se constituirá de nuevo para formular propuesta adicional 
a favo.r de quienes, habiendo superado el examen previo y 
me~ecldo calificación suficiente en el concurso, tuvieran 
~ab,da en ~l número de plazas convocadas a consecuencia 
e la refenda anulación. 

l ~écim~quinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
a aSistencia de más de la mitad de sus miembros queda 
aut . d ' l Oflza o para resolver las dudas que se presenten y tomar 

tOSd acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
o olono . D" previsto en estas bases. 
d eCllTIosexta. Los concursantes que resulten designa-
os para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 

e~ ~I plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
ca~le~te al en que les sea notificado el nombramiento, de­
del ~n d? en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 

In ¡cado plazo. 

ral MJadrid, 25 de septiembre de 1967.-El Secretario gene­
, DAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

25 de septiembre de 1967 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de ftmta Municipal de distrito 

Don Rafael Pavía Castilla de Portugal. 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Severo Izquierdo Muñoz .......... .. 
Don Francisco González del Valle . ... . . 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
rtleocallógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-10-1967 

17-10-1967 
20-10-1967 

Doña Presentación Blasco García .. ..... 22-10-1967 

A!txiliar administrativo mecanógrafo 

Doña Amalia Sierra Satragno 

Auxiliar 

Don Manuel López Morlanes 

Auxiliar de Estadística 

Doña Concepción Alonso Torres 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

16-10-1967 

18-10-1967 

15-10-1967 

Don Carlos González Caballero .. ....... 16-10-1967 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Víctor Santiago Tauriñán 
Don Paulina Fernández Rodríguez .. .. .. 
Don Tomás García Coba .................. . 
Don Demetrio Rebollo García ..... ...... . 
Don José María Cabezas Rodríguez .. . 
Don J ulián Barrio Ibáñez .. .. ... .... . 
Don Teófilo Beherán García ... .......... .. 

Operarias de la li1l1,pie::a 

Doña María Martínez Montejo .......... . 
Doña Beatriz Romero Sánchez-Aparicio. 
Doña Carmen Montero Benito .......... .. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

Jf 0::0 de almacén 

Don Alejandro García Hernández 

PARQUE MÓVIL Y sus TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

20-10-1967 
21-10-1967 
26-10-1967 

4-10-1967 
16-10-1967 
23-10-1967 
2-10-1967 

20-10-1967 
20-10-1967 

1-10-1967 

2-10-1967 

Don Enrique Lafuente Marín .............. 1-10-1967 
Don Jesús Malina - Prados Fernández-

Baíllo .. .... ..................................... 1-10-1967 

1'\of aquinista frigorífico 

Don Félix Salamanca Pantaleón 10-10-1967 

Oficia 1 mecánico 

Don Eusebio Suárez Malina 11-10-1967 

Cantidad 

Pesetas 

11.575,37 

4.026 
9.493,09 

5.138,99 

4.247,10 

4.247,10 

5.138,99 

7.845,53 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 

3.996,99 
3.996,99 
2.730 

2.730 

3.200 

3.200 

4.259,20 

5.668,99 

1055 
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25 de septiembre de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial electricista instalador 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Federico Gallego Vi me ....... ... .. ... 31-10-1967 

Peón de vigilancia y guardería 

Don Angel Rodríguez Blanco 15-10-1967 

POLICÍA MU NICIPAL 

Suboficial 

Don Antonio Montero Moreno 

Guardias 

Don Balbino García Martínez 
Don J ulián Herrera Gallego .... .... .. .... . 
Don Fidel Hoyos Gutiérrez ..... .......... . 
Don Marcelino Martín Ruano ..... ... ... . 
Don Manuel Gordo Pastora (1) ... ..... . 
Don Tiburcio Ruiz Monjas (1) .... ..... . . 
Don Eugenio Blasco García (1) ... ..... . 
Don José de Antonio González ........ . 
Don Fulgencio Ernesto Bernardo Bravo. 
Don Fernando Castillejo la Puebla ... 
Don Tomás López Cillero ..... . . 
Don Luis López de la Cruz ... ... ..... ... . 
Don Jesús Sánchez Sánchez ...... . .... . .. . 
Don Iluminado Bahón Martín .... .. ... ... . 
Don Sebastián Martín Martín .... ........ . 
Don Gregario Sánchez Blázquez ..... ... . 
Don Gregario Machín Pérez . .. .. ....... .. . 
Don Juan Antonio Ramón Párraga ..... . 
Don J enaro González Hernando .. .... .. . 
Don Ricardo Carrasco Vicente ...... ..... . 
Don Rafael Cisnero Regalado ... ........ . 
Don Justo Collado Luna ........ .. .......... . 
Don Manuel Pérez Cróquer 
Don F rancisco Luis Sanz de la Mota 
Don Alberto de Haro Pardo ..... ..... .. .. . 
Don José Clarés Marín ... ....... ....... ... . 
Don Julián Arias Calvo .......... ..... ..... . 
Don Nicolás Reyes Marquina ...... ... . 
Don Emilio Porras Barragán .... .. .. ... . 
Don Onésimo Saiz Ajo .. .... .. ...... ..... . . 
Don Margarita Pomeda Sanz . ... ... .. .... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José Ramón García Martín .. 
Don Francisco Díaz GOllzález .... ... .... . 
Don Antonio López Zanón ...... .......... . 

Matronas 

Doña Pilar Reglero Delgado 
Doña Aurea Mateas Miranda 

M 0:::0 sanitario 

Don Eduardo Ca maño Verde 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Profesora de educación físim 

Doña Azucena Iglesias del Busto 

Maestra de Internado 

Doña Soledad Sánchez Lencina 

2-10-1967 

2-10-1967 
6-10-1967 
7-10-1967 

30-10-1967 
14-10-1967 
21-10-1967 
31-10-1967 
2-10-1967 
2-10-1967 
2-10-1967 
2-10-1967 
2-10-1967 
2-10-1967 
3-10-1967 
3-10-1967 
3-10-1967 
4-10-1967 
5-10-1967 

16-10-1967 
18-10-1967 
18-10-1967 
18-10-1967 
18-10-1967 
18-10-1967 
20-10-1967 
25-10-1967 
5-10-1967 
1-10-1967 
8-10-1967 

12-10-1967 
14-10-1967 

3-10-1967 
7-10-1967 
8-10-1967 

14-10-1967 
2-10-1967 

10-10-1967 

16-10-1967 

22-10-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

1056 

Cantidad 

Pesetas 

4.685,12 

2.730 

5.446,45 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

6.698,25 
6.698,25 
5.032,50 

5.718,77 
3.906 

3.996 

3.315 

3.906 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADlU 

--=-~ 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarias de Puericultura 

Doña Angeles Moreno Quintián 
Doña Victoria Rodríguez López 

A ma de gobierno 

Doña María del Carmen Gato Mateo 

Sirviel~tas de Internados 

Doña María Ramona Rodríguez Paz 
Doña Francisca Francisco Romera .... . . 

Sirvienta di! cantinas de grllPos escolares 

Doña María Morillas García ....... . 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚ NTES POBRES 

Vigilante 

Don José Delgado García-Manzano 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don Mariano Esteban Izquierdo 

CEMENTE RIOS 

Opemrios 

Don Fernando Pérez Pieri 
Don Nicasio Arranz Mato 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Celadora 

Doña Guadalupe Alonso López 

Profesores especiales 

Doña Angela de Llano Hortelano 
Don Pedro García Alonso ............. ... . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Encargado de la Sección de Composición 
Mecánica 

Don Tomás Sánchez Acevedo ... ........ . 

BANDAS DE MÚ SICA Y ORQUE STAS 

Profesor 

Don Pablo Traba Ricote 

OBRAS Y S ERVICIOS LOCALES 

Arquitecto director 

Don Gaspar Blein Zarazaga (1) 

Ingeniero jefe de Zona 

Don Ricardo Alonso Misal Martínez (1). 

Aparejadores 

Don Joaquín Armengot Coca (1) 
Don Carlos Herrero Y garza (1) 

Fecha 
del 

vencimiento p 

-~. 

22-10-1967 
17-10-1967 

1-10-1967 

1-10-1967 
3-10-1967 

2- 10-1967 

1-10-1967 

2-10-1967 

7-10-1967 
1-10-1967 

11-10-1967 

1-10-1967 
19-10-1967 

6-10-1967 

23-10-1967 

19-10-1967 

6-10-1967 

18-10-1967 
19-10-1967 

3.~.~ 
3.303. 

3·388 

3.996.99 
2.730 

3.633,63 

3.633,63 

8. 104,89 

3.633,63 
3.303,30 

6.437,19 

5.872,72 
3.315 

5.358,60 

5.718,77 

7.781,22 

4.992.58 

3.31 2,81 
3.312,81 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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ETI DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
BOL 
~ Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS 

----Topógrafo 

Antonio Arán Moreno (1) ... 
u Juan 

Delineante 

'f'guel de la Cruz Collado (1) 
I In " I 

. de obras sanitarias, equiparado 
0'1"0"0 a Delineante 

.n Ramón de Lorite Alcaraz 

VíAS PÚBLICAS 

Cantero 

Don Emi lio Rodrigo Fernández 

Peón 

Don Andrés Monzón Jiménez 

LIMPIEZAS 

Encargados de cuadrilla 

Don Félix Martín Arranz ................. . 
Don Doroteo Albarracín Collado .... .. .. . 
Don Dionisia Herradón Jiménez 
Don Antonio Marcelino Vázquez Pérez. 

Operarios 

Don Antonio García Benito ............. .. 
Don Valentín de los Ríos López ........ . 
Don Juan Soldán Aldite .......... .... . .... .. 
Don Santos Monge Cerralvo .. 
Don Juan Angel Frías Pérez .......... .. 
Don Francisco Pérez Rodríguez . . . . .... . 
Don Antolín Ruiz Espinosa ...... .... ..... . 
Don Timoteo Torneo Pérez ...... .. 
Don Bonifacio Varela Fernández ........ . 
Don Exiquio Ballesteros González ...... . 
Don Maximiliano Gómez Sierra ...... ... . 
Don Vicente Moruno González ....... . .. .. 
Don Antonio Muñoz Arias ............... .. . 
Don Ezequiel Prieto Aceña ...... .. .... .. .. . 
Don Agapito ]. Yuste Delgado .... .... .. .. 
Don Anacleto Belinchón Fernández .. . .. . 
Don Manuel Buesa Bias .... ........ ........ . 
Don Jesús Manuel González Bullido . . . 
Don Santos Juan Vega Gil .. ............ .. 
Don Rafael ]. Montero Pizarra ........ .. 
Don Paulina Esteban Díaz ............ .. .. .. 
Don Clemente Sánchez García .. ... .. ... .. 
~on Luis Magón Ruiz .................... ... . 
Don Pedro Plaza Reniebla ................ .. 
Don Rafae~ de los Santos Alcocer .... .. 

on FranCISco Corral Martínez ........ .. 

Do
Don Pedro Delgado García .. .. .. .... ..... .. 

n Ceferino Contreras Huerta .... .... .. 

AGUAS Y VIAJES 

Opel'ario 

Don Marcelo García Uceta 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 
Don Ja ' G ' 
Don 111 vI~r arCia Moreno ............... . 
Don D·anano Hoyos Martín .............. . 
Don J lego ~oriano Nieva ...... . ........ . .. 

uan RICO Muñoz --- ..................... .. 

del 
vencimiento 

6-10-1967 

11-10-1967 

16-10-1967 

11-10-1967 

7-10-1967 

14-10-1967 
20-10-1967 
14-10-1967 
17-10-1967 

18-10-1967 
24-10-1967 
31-10-1967 
8-10-1967 
1-10-1967 

30-10-1967 
7-10-1967 

13-10-1967 
13-10-1967 
15-10-1967 
15-10-1967 
15-10-1967 
15-10-1967 
15-10-1967 
15-10-1967 
16-10-1967 
16-10-1967 
16-10-1967 
16-10-1967 
17-10-1967 
22-10-1967 
22-10-1967 
23-10-1967 
23-10-1967 
25-10-1967 
26-10-1967 
29-10-1967 
29-10-1967 

3-10-1967 

15-10-1967 
24-10-1967 
27-10-1967 
11-10-1967 

(1) Cu t ' . 
a nemos. No acogido a la ley 108/1963. 

Pesetas 

3.011,65 

3.644,09 

5.718.77 

3.872 

3.996,99 

4.099,48 
4.099.48 
3.726,80 
3.726,80 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.303,30 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 

25 de septiembre de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Juan García García 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficial mondonguera 

Don Ricardo Retamosa Medina 

Repartidores 

Don Pedro Sánchez Arguijo 
Don Esteban Castro Martín 

Operario de la limpieza de Mercados 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-10-1967 

3-10-1967 

11-10-1967 
22-10-1967 

Don Martín García García .. .. .... .... ...... 17-10-1967 

PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Don Gerardo Bonilla de la Morena 

Jardinero 

Don Tomás Díaz Jiménez 

Operarios 

Don Juan Martínez Blanco .. .............. . 
Don Vicente Gil García .. . ..... ... ....... .. 
Don José Sánchez Cordón ................ .. 
Don Julio Moreno Robledo ....... ......... . 
Don Francisco Redondo Felo ............ . 
Don Escolástico Corrales Moreno ...... . 
Don Wenceslao Indiano Lobalo .......... . 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Doña Micaela Martínez Fernández (viu­
da del Guardia don Rufino Rabadán 

27-10-1967 

16-10-1967 

21-10-1967 
2-10-1967 
7-10-1967 
9-10-1967 

10-10-1967 
6-10-1967 

16-10-1967 

Alonso) ....... .. .. ................ .......... .. 5-10-1967 
Doña Agustina Moreno Bobet (viuda 

del Bombero don Enrique Alguacil 
Vallejo) (1) ...................... .. ......... 21- 7-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.003 

4.259,20 

2.730 
2.730 

3.003 

4.392,30 

3.726,80 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

3.300 

4.671 ,81 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

ANUN C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hostal 
Auto proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa número 71 
del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

(1) Rectificando el reconocido en el mes de julio como Bombero en vez 
de Graduado de segunda que es el que le corresponde. 
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25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía eléctrica en las casas núme­
ros 24 y 26 del paseo de la Ermita del Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Alonso Gaitán proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 19 de la calle de Blasco de Garay (galería 
de alimentación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio López Parralejo proyecta establecer un café bar en 
la casa número 26 de la calle del Aguacate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Menéndez Arias proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 13 de la calle de San Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Aguado Martín proyecta instalar un tanque de ft{el-oil en 
la casa número 4 de la calle de Leizarán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 84 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~~t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg 
Asterio González Fernández proyecta establecer un taller ~~ ~ 
pintería mecánica en la casa número 18 del pasaje de Doña e tar. 

arl, 
(Colonia Ibarrondo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo , 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia JlO

d 
r tI 

. , ' urant 
el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. el< 

Madrid, 19 de septienlbre de 1967.-EI Secretario general, JeA 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLÁ. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento <k 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimtn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transo 
formación y distribución de energía eléctrica en la casa número 64 
de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimtn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Barrero proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 133 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole· 
gio de Santa J oaquina de Vedruna proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la Colonia de Mirasierra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de' 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84

d
O 

5 d i glam·'nto e de 1966, de 2 de marzo, por el que se acamo a e re " . en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ : 
Paulina Posada Carnicero proyecta establecer una droguena 

la casa número 4 de la calle de Julia Solá. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo POd r e te 

, 'd' uran pueden exponer por escrito ante la Alcaldm Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J AS 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, u· 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
I'miento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cumP 1 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~~'d s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\cu\'l.d

a 
de 1 Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 

ptClal e 
, . Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans-
lectnC~ distribución de energía eléctrica entre la calle de Orense maClon y. , 
Ir 'das del BrasIl y del General Peron. 
las avenI 

y ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Las P poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pUeden ex 
l 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pazo . 1 b . . 

l
· '0' n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Pub lcaCI 
!lfadrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

Jo,É FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam;eoto de 
\ tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~peci a l del Municipio de ;Madrid, se ~nuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta mstalar una caseta de trans­
formación Y distribución de energía eléctrica en la calle de Fuen­
girola (Colonia Hogares). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Blázquez Blázquez proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 8 de la calle de Gamur 
(galería de alimentación, tienda número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

tle 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Gametal (S. L.) proyecta establecer una industria de refinería y fun­
dición de metales en la casa número 42 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~adrid, 19 de septiembre de 1967.-E l Secr etario general, J UAN 
JOSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En c 1" ump 1m lento de 10 dispuesto en el artículo 2,0 del decreto 840 

de 1966 d 25 A . .' e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M '" d M d 'd . 'bl' -'< umclplO e a n , se anuncia al pu ICO que dona 
·'.ercedes M ' 
l artmez de Baños proyecta establecer una cafetería en 
a casa nú 16 . L mero de la calle de LUIsa Fernanda. 

d
as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueenexp . , .. 
el I oner por escnto ante la Alcaldla PreSidenCia, durante 

Pazo de q' d' pub\' " U111ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cac¡~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

JosÉ ~nd, , 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

2S de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Mario Aurelio Sánchez Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle del 
Casuario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel y doña María de los Angeles Fernández Pajín proyectan 
instalar una cámara frigorífica, como ampliación, en la casa núme­
ro 32 de la calle de Valmojado, local número 18 (Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Abad García proyecta establecer un café bar en la casa 
número 10 de la calle de Luis Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN r 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Martín Sánchez proyecta establecer una cafetería, como 
ampliación, en la casa número 1 de la plaza del Espíritu Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Daniel Vallina Fernández proyecta establecer un despacho de 
leche en la casa número 12 de la cal1e de Boadilla del Monte 
(Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
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25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Hernández Talabán proyecta establecer una tienda para la 
venta de repostería y fiambres en la casa número 401 de la Urba­
nización San Matías, letra D, 4.a agrupación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ahmecha Shari proyecta establecer un restaurante en la casa núme­
ro 5 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martín Ropero proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 6 de la calle de Celanova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vitrox 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa números 9 y 11 de la calle de Pamplona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Llorente Sanz proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 13 de la calle de Francisco Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~;?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egun 

Ricardo Médem Gonzálvez proyecta establecer una tiend que d<>n 
a para b 

venta de aves, huevos, caza y leche embotellada en la casa n' 
de la calle de la Fuente del Berro. umero 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . I Al ' por ell, pue en exponer por escnto ante a caldla Presidencia d 
I d 'd' I ' uranlt el pazo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente a ck s, 
Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, lUA: 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ck 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Antonio Molina Arj onilla proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 1 de la calle del Arcángel San Rafael. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretar-io general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que doña 
María Santos Burgos proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 30 de la calle de Carmen Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Oria proyecta establecer una fábrica de aguardientes en la 
casa número 29 de la calle del Doctor Sánchez, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Como 
pañía Vinícola del Norte de España (S. A.) proyecta establecer ~~ 
despacho para la venta por mayor de bebidas en la casa número 

de la calle de Canillas. 11 
, l' do por e J Las personas que se conSideren afectadas de a gun mo t 

, "d ' duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J s 
.. ' ral VA, Madnd, 20 de septlembre de 1967.-EI Secretario gene , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 
*- . * * 
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l· iento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 r: cumP un ¡;.n d 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~~, e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\c1J\'I.dad;sl Municipio de Madrid, se anuncia al público que Platería 
[,¡,c!ClaI

S 
e L.) proyecta establecer una fábrica de orfebrería en la 

R ,fila ,( . 25 de la calle del Ailanto. 
\3 numero . '11 ca sonas que se conSIderen afectadas de algun modo por e o 
Las perponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ~enex de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti plazo., del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ublicac10n . P d 'd 20 de septiembre de 1967.-EI Secretano general, JUAN Ma n , 
J ,:É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\'cbV M d 'd . I 'bl' C r: . I del Municipio de a n , se anuncIa a pu ICO que om-",pecla 

_, Vinícola del Norte de España (S. A.) proyecta establecer un pama ., 11 despacho para la venta por mayor de bebIdas en la casa numero 
d la calle de Canillas. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial uel Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Pilar Zamorano Parro proyecta establecer una bodega en 
una casa sin número de la calle del Gallo, bloque número 6 (pobla­
do de San Juan). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Victoria Llamas Madurga y hermanas proyectan establecer 
una lavandería y taller de tintorería en la casa número 40 de la 
calle de Martínez Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre ele 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V lT.LA. 

* * * 
En l" cump 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 !e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ctivldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
~~ Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
• ,c son (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado en la casa numero 38 d I e a calle de Francisca Armada. 
pu~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante Pazo de q . d' . pub!' " umce las naturales, a contar desde el de la fecha de Icaclou del p t . lb' . ~f d . res en e anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. a nd 20 d . b . JOSÉ F " e sepbem re de 1967.-EI Secretario general, J UAN ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

2S de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Martínez Santamaría proyecta establecer una droguería 
y perfumería en una casa sin número del poblado de Hortaleza 
(galería, puesto número 31 ). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Téllez Zarza proyecta, establecer una fábrica de embutidos 
en la casa número 32 de la calle de las Parvillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rodríguez Amador proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de los 
Artilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel González Rodríguez proyecta establecer una huevería y polle­
ría en una casa sin número de la Colonia Villarrosa, tienda nú­
mero lO. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;,: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Guymo (S. L.) proyecta establecer un local para almacenamiento 
y corte de chapa en la casa número 15 de la calle de Carlos Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía eléctrica en la calle de Nica­
ragua, con vuelta a la de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lazsa 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un centro de transformación 
en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Hurtado Vera proyecta establecer un taller de reparacio­
nes eléctricas de automóviles en la casa número 58 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Sanchiz Martínez proyecta establecer un taller de cerraj ería 
mecánica en la casa número 5 de la calle de Carmen Portones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Fernández López proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel manipulado en la casa número 36 de la calle de 
Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 ecreto 
A . 'd d M 1 I 1 b N' g amento ctIVI. a es o es~~s,. nsa u res,. oClvas y Peligrosas al Ré . 
Especial del MUIllClplO de Madnd, se anuncia al público 
Andrés Mañogil Mansilla proyecta establecer un taller d Que . 
tería en la casa número 20 de la calle de San Marcelo. e carp 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. °POrell pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uhram 
bl ' " di' 1 b ' ec a d pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinent 
Madrid, 21 de septiembre de 19G7.-EI Secretario gene esl ·) 

ra, L>,¡¡ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré i

O 
dt 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ¿ men 
nidad de Propietarios proyecta instalar tres tanques de flle/-oiO;: 
la casa número 16 de la calle de Fortuny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Pérez proyecta es tablecer un taller de tinto. 
rería en una casa sin número de la calle de IIlescas, portal 308 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :1: :le 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Arranz Gutiérrez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 4 del camino de 
la Laguna (galería de alimentación, puesto 11úmero 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur;tnte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VTLLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~¡t~ de 
Actividades Molestas, Ins~lubres, Nocivas y Peligrosas al RegJln~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOJ;a 
María Parrillas Puertas proyecta establecer una pescadería en a 

casa número 84 de la calle de José Arcones Gil. ll 
L . l' do por e o as personas que se consideren afectadas de a gun mo 

. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

. l VAN 
Madrid, 21 de septiembre de 1967.-El Secretano genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILI_A. 

* * * 

de 
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~-
límiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu!l1P 1 d de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg amento e 
~~'d Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

ct,v,.d~ ~~I Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
"~Ia C' rraga Moñino proyecta establecer un café bar en la 

¡nOn la 
, o 1 de la plaza de Carmona. 

-a numer 
e . sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Las perponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eden ex 
I 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
1 pazo . 1 b' . . . ' n del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 

""bhcaClo 
r- Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

"É FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dis}'a>!sto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctivid~des Molest~s~ Insalubres~ Nocivas y .Peligr~sa~ al Régi~en 
Especial del MuniCIpIO de Ma~nd, se anuncIa al publIco q~e Lltos 
Sociedad anónima) proyecta 111stalar un tanque de fuel-od en la 

casa número 30 del paseo del Pintor Rosales. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JO:É FERNÁNDEZ-VILLA. 
*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agapito Sánchez Nieto proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 153 de la calle de la Camarera, bloque 1, local número 3 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
antiago Rivas García proyecta es tablecer una droguería y perfu-

mería en una casa sin número de la calle Seis, tienda número 4 
(Ciudad Parque Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c l" ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

sPeclal del M '" d M' " . UI11ClplO e adnd, se anuncIa al publIco que Persa 
P~oYecta establecer un autoservicio de alimentación en una casa sin 
numero dI ' La e a avel11da de Casaquemada (El Plantío). 
JIU d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
/ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' publi " qU1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lfcacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
"adnd 21 d . . JosÉ F " e septiembre de 1967.-El Secretano general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Harshaw-Galvanotecnia proyecta establecer un laboratorio de aná­
lisis clínicos en la casa número 8 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
San Raimundo (S. L) proyecta establecer una fábrica de objetos 
de lujo en la casa número 33 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio N ogueira proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 23 de la calle de la Vereda del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ' a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Albino Rubio Rubio proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 18 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puIJlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo L ópez Alonso proyecta establecer un taller de lavado 
y planchado de ropa en la casa número 42 de la calle del 
Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre ele 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Antoranz Hernández proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 358 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pfizer 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de frascos en 
la casa número 10 de la calle de Benito 'Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández López proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 35 de la calle de Antonio Pira la. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Gallar Yubero proyecta ampliar su pescadería de la casa 
número 4 de la calle del Marqués de Santillana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Abad Simón proyecta establecer una droguería en una casa 
sin número de la calle de Velilla, con vuelta a la de la Condesa de 
la Vega del Pozo (galería de alimentación, puesto número 66). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
. e ecret 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 o 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas ga~e?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público ;&llI' 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de conqfue: l'g¡ 

, ecclon 
la casa numero 73 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' pod r dio 

la, Ur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinen~a I!t 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Secretario gene I . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ra , J lI.\,~ 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que cfmtl! 
y García (S. L.) proyecta establecer una tienda para la vent~~a 
azulej os, cemento y tubos de barro vidriado en la casa número 4 
de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rigo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una estación de lavado yen. 
grase de automóviles en la casa número 30 de la calle de la Santí. 
sima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro, as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Javier González del Moral proyecta establecer un taller 
de encuadernación en el poblado di; igido de Caño Roto, bloque 49, 
local comercial número 54. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J U.IS 

JosÉ FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto s.w 

de 1966, de 25 de mar210, por el que se acomoda el reglame?t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg¡men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que LUu;;s 
proyecta establecer una cafetería en la casa número 202 de la ca e 

de Alcalá. 11 
. l ' do por e o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun mo. te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidencIa, durao
d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J s 

" . ral U.I. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.- EI SecretarIo gene , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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l· iento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
<'ft cUIIIP un 
"'" d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
I~, d e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

ctll'I.~ ~:l Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Es~ Blanco García proyecta establecer un taller para la con­
f~ c:e bolsas y manipulación de tubos de politheno en la casa 

o 43 del paseo de San IlIán. 
·mero rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

!As pe poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
roedeneJC 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d plazo . lb' . . "n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

·bhcac10 . 
f d

'd 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN a n , ~ .t FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

:ctivid~des Molest~s,. Insalubres,. Nocivas y :eligros,as . al Régimen 
Es ial del MuniCipIO de Madrid, se anuncia al publtco que don 
~:iO Avila Mañas proyecta establecer un taller de protésico 
d tal en la casa número 59 de la calle de Ramón Calabuig. 
en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~ plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jo efa Segura Re proyecta es tablecer un bar en la casa número 10 
de la calle de Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comi­
ión Episcopal de Emigración proyecta instalar un tanque de fuel­

llil en una casa sin número de la calle de San Román del Valle 
(Gran San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anundo, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c l" d 19 ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e 

. ~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E cttvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
bit~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo-

en 1alrta Nostra (S. A.) proyecta la instalación de aire acondicionado 
acasa n' 97 La umeros y 99 de la calle de San Bernardo. 

PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p aZQ de . d' 
public " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

" adcI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
,'¡a nd 23 d . 

JosÉ F " e septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hormi­
gones Preparados (S. A.) proyecta establecer un surtidor de gas-oil 
en la carretera de Fuencarral, kilómetro 8,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1l0 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco Sanz N avío proyecta es tablecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 5 de la calle de Isaac Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las o~servaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido L ópez Orozco proyecta establecer un almacén, oficinas 
y taller de fontanería en la casa número 25 de la calle de Antonio 
Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Silva Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 4 de la calle de Mariano Rodrigálvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Camilo Marcelino Tomás proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Gallego Chimeno proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 8 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observac.iones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández de Paz proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 2 de la traves ía de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Aparicio Ballesteros proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 59 de la calle de Alfacar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación de energía eléctrica en el barrio de Moratalaz, polígono Z. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis de Juan González proyecta establecer un depósito cerrado 
de accesorios del automóvil en la casa número 24 de la calle de 
Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re l ecreto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ~;~e:lt.o 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público e 
Aurelio García Gómez proyecta establecer un bar en la c que" 
ro 3 de la Colonia de Nuestra Señora de la. Almudena (V~a. Ilu 

. lcalvar 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f : ante 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent:
c 

de 
Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general~' J 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d ~ 
Francisco Alba Alcalá proyecta establecer una taberna en la ca OQ 

número 23 de la calle de Pingarrón. ¡ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J ~A~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Santiago Zabala Escalona proyecta establecer un obrador 
de bollería y pastelería en la casa número 2 de la calle de Aldapa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secr etario general, JUAS 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Estrade 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito de metales pero 
forados y chapas en la casa número 7 de la calle de Gutierre de 
Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-El SecI"etario general, JoAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de 'marzo, por el que se acomoda el reglame:¡I~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl

men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Santiago Echevarría García proyecta establecer un taller de t~PI" 
zador de muebles en la casa número 5 de la calle de Luis Fel:r 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J . s 

Madrid, 23 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, ¡;~. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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;;;=== 
l· iento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cumP 1m 
d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

It l~, e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ti\1.d~d~:1 Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

E..pec13 V' es Coll proyecta establecer un taller de imprenta en la 
iseO IV 

fraJ 17 de la calle de Algorta. 
número . , 

<2 sonas que se conSIderen afectadas de algun modo por ello 
LaS per ner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante en expO 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d plazo . 1 b . . ., del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

licaclon . 
d 

'd 23 de septiembre de 1967.-EI Secretano general, JUAN 
\(a n , 

.' FERNÁNDEZ-VILLA. 
r * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

9
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ole 1 , b N' PI' 1 R' . . 'dades Molestas, Insalu res, oClvas y e Igrosas a eglmen 
\CbVI M d 'd . 1 ' bl' T . I del Municipio de a n , se anuncIa a pu ICO que erra-.,perla , 
ul ( . A.) proyecta instalar un montacargas en la casa numero 2 

la calle de Narciso Serra. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desrie el de la fecha de 
~icación del presen~e anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 23 de septIembre de 1967.-El Secretano general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía de Pinturas y Obras (S. A.) proyecta establecer un almacén 
de herramientas en el barr io de Villaamil, bloque 1, casa B, tienda 
número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Patricio Hernández Garcia proyecta establecer un despacho de leche 
en el bloque 34 del poblado de Villa Rosa (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁ DEZ-VILLA. 

* * * 
En c 1" 'le ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A :9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~hvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J ~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

OSe Moreno Martínez proyecta establecer un bar en la casa. nú­
mero 251 d 1 e a calle de López de Hoyos. 
pue~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de qu' d' 1 publi " mce las natura es, a contar desde el de la fecha de 
11caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
'adnd 2S d . b 7 E S . JosÉ F '. e sephem re de 196.- l ecretano general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mun icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Poveda Merino proyecta ampliar su taberna con una cámara 
frigorífica sita en la casa número 12 de la calle del Puerto de 
Porzuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fabriciano Carrasco García proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de Benita López (Villaverde Bajo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P¡-esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Díaz Alvarez proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 76 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régímen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Odilio Rodríguez San Román proyecta establecer una carnicería en 
el Mercaelo de Puerta Bonita, puesto número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gesa 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una estación de servicio en 
la casa número 24 de la calle ele Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha tie 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de septiembre de 1967 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 25 de la calle de Guzmán el Bueno, propiedad de don José 
Antonio Izquierdo Cotorruelo y otros, por encontrarse incursa en el 
apartado 5-a del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964 y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirti éndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de P laneamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perj uicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda uti lizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1%7.-EI Secretario general y del 
Consejo, J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VIT.LA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de }a calle de José 
Caballero Palacios, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
del reglamento de Edificación Forzosa y R egistro M '. 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, segúnU~CI/l¡I. 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el A ete¡-
., yunlam¡ 

lo que tuviera por convel1lente, y aportar o proponer la 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta sbl~ 

pu ICi""-
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Secretario ge I '"o]. 

llera J. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' c.u 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros 1 
bies de Edificación forzosa de la finca número 6 de la ca~1IlUt 
Antonio Pérez, se pone en general conocimiento la citada t.

e
. dt 

. . . pe lel( 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo ¡-
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de S:1a d 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina di r 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 

. . t I QIJt tuviera por convel1lente y apor ar o proponer as pruebas oportu 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. nas 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J ~A 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bies de Edificación fo rzosa de la finca número 40 de la calle de JOlé 
Caballero Palacios, se pone en general conocimiento la citada peti. 
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo QUt 

tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967.-El Secretario general, Ju.\S 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascensores, monta-
cargas y otros análogos, apertura de establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se 
publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia 
a los fines de la licencia solicitada, línea 

Pesetas 

7,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

y 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de octubre de 1967 el 

--------------------------------------------------------------------------------------
SECCION DE CULTURA.-ART ES GRAFlCAS MUNICIPALES 
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